
Este Ministerio dispone:
Artículo único.—Los títulos académicos correspondientes a los 

niveles de Educación General Básica, Bachillerato Unificado y 
Polivalente, Curso de Orientación Universitaria y Primero y 
Segundo Grados de Formación Profesional, obtenidos por quienes 
superan dichos estudios en los Centros de Enseñanzas Integra
das serán expedidos por los órganos competentes del Ministerio 
de Educación, correspondiendo su tramitación, así como la de los 
expedientes de los alumnos y la formalización de sus matriculas 
en las enseñanzas antes expresadas, a los respectivos Centros 
de Enseñanzas Integradas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de marzo de 1980.

OTERO NOVAS

Ilmos. Sres. Directores generales del Instituto Nacional de En
señanzas Integradas, de Educación Básica y de Enseñanzas 
Medias.

6637 ORDEN de 17 de marzo de 1980 por la que se pone 
en ejecución el Plan Complementario al XIX Plan 
de Inversiones del Fondo Nacional para el Fomento 
del Principio de Igualdad de Oportunidades para 
el curso académico 1979-1980.

Ilustrísimos señores:

Aprobado en Consejo de Ministros de 14 de marzo actual el 
Plan Complementario al XIX Plan de Inversiones del Fondo Na
cional para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportuni
dades que ha de regir en el actual curso escolar,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por el Institu
to Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante se ponga 
en ejecución el Plan Complementario al XIX Plan de Inversiones 
para el curso académico 1970-1980, de acuerdo con las normas, 
conceptos e importes que se señalan en el anexo de la presente 
Orden.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de marzo de 1980.

OTERO NOVAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Asistencia y Promoción del Estudiante.

ANEXO

Acuerdo sobre aprobación del Plan Complementario ol XIX Plan 
de Inversiones del Fondo Nacional para el Fomento del Principio 
de Igualdad de Oportunidades, por un importe de 2.700 millones 

de pesetas

En el XIX Plan de Inversiones del Patronato para el Fomento 
del Principio de Igualdad de Oportunidades que financia las 
actividades de la política de ayuda al estudio durante el curso 
1979-1980, se consignó un crédito por importe de 1.700 millones 
de pesetas para financiar el servicio de transporte escolar de 
Educación General Básica y de 372 millones de pesetas para fi
nanciar los de transporte colectivo de alumnos de Formación 
Profesional.

Los créditos aprobados eran insuficientes para atender las 
necesidades de estos servicios durante el curso académico 1979- 
1980, ya que el de transporte escolar sólo abarcaba la financia
ción del primer trimestre del curso y para Formación Profesio
nal se presupuestó la misma cantidad que la que figuraba en el 
presupuesto del curso 1978-1979.

El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estu
diante, Organo gestor del Patronato de Igualdad de Oportuni
dades, ha realizado los estudios precisos para evaluar los crédi
tos estrictamente necesarios con el mayor criterio restrictivo y 
de acuerdo con los créditos existentes en la actualidad, consi
dera necesario que para hacer frente al pago de los servicios 
citados se apruebe un plan complementario, por valor de 2.700 
millones de pesetas, como consecuencia do las incorporaciones 
que se realicen en el presupuesto del año 1980 y con arreglo a 
la distribución siguiente:

Articulo Concepto       Clase de ayuda
Presupuestarte 
por concepto

Pesetas

2 1.2.2 Transporte escolar de Edu-
cación General Básica ... 2.600.000.000

4 1.4.2 Transporte colectivo do For-
mación Profesional ........ 100.000.000

Total ............................ 2.700.000.000

MINISTERIO DE TRABAJO

6638 ORDEN de 20 de marzo de 1980 por la que se dic
tan instrucciones para el desarrollo del capitulo V 
del XIX Plan de Inversiones del Fondo Nacional de 
Protección al Trabajo, sobre integración laboral del 
minusválido.

 Ilustrísimos señores:

La Orden de 25 de enero próximo pasado, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 30, dispuso la puesta en 
ejecución del XIX Plan de Inversiones del Fondo Nacional de 
Protección al Trabajo y las normas para su aplicación.

En su capítulo V, integración laboral del minusválido, grupo 
primero, asistencia económica y técnica del Plan, se prevé:

— En el concepto primero.—Subvenciones y/o préstamos a 
Empresas protegidas y a trabajadores minusválidos, y

— En el concepto segundo.—Asistencia técnica a Empresas 
protegidas.

Si bien en-los artículos 21 a 24 de las normas generales para 
su aplicación se establece su regulación, resulta preciso fijar 
las reglas de procedimiento, en orden fundamentalmente a su 
desarrollo.

Por ello.

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene conce
didas en la disposición común primera de las normas de aplica
ción del XIX Plan de Inversiones del Fondo Nacional de Pro
tección al Trabajo, ha tenido a bien disponer-.

CAPITULO PRIMERO

CONSIDERACIONES GENERALES

1. Tendrán la consideración de Empresas Protegidas aquellas 
cuyas plantillas estén mayoritariamente integradas por traba
jadores minusválidos y se hallen inscritas en el Registro de Em
presas Protegidas de la Secretaría General del Fondo Nacional 
de Protección al Trabajo.

1.1. A estos efectos, se consideran trabajadores minusváli
dos las personas comprendidas en edad laboral que estén afec
tadas —después de haber recibido los tratamientos de recupera
ción necesarios— por una disminución de su capacidad física o 
síquica en un grado no inferior al 33 por 100 y que les impida 
obtener o conservar un empleo adecuado, precisamente a causa 
de su limitada capacidad laboral.

1.2. En el concepto de trabajadores minusválidos quedan in
cluidos los que. reuniendo los requisitos del punto anterior, 
sean trabajadores por cuenta propia, bien en su propio domici
lio o en otro lugar de trabajo, siempre que no ocupen a su vez 
trabajadores por cuenta ajena.

2. Los Centros o Entidades que entre sus fines persigan el 
dar ocupación laboral a los minusválidos a que se refiere el 
punto 2.1, tendrán la consideración de Centros Ocupacionales. 
Para obtener las ayudas a que se refieren los puntos 4.1 y 4.2 
deberán inscribirse en el Registro de Centros Ocupacionales de 
la Secretaria General del Fondo.

2.1. El trabajador minusválido que reúna los condicionamien
tos del punto 1.1, pero rebase el grado de incapacidad laboral 
señalado en el mismo con un límite que no le impida su incor
poración a un centro de trabajo que venda regularmente su 
producción en el mercado, tendrá la consideración de beneficia
rio de las ayudas a que se refieren los puntos 4.1 y 4.2.

CAPITULO II 

EMPRESAS PROTEGIDAS

3. Las Empresas Protegidas, definidas en el punto 1, podrán 
ser beneficiarías de-,

3.1. Subvenciones
3.2. Préstamos.
3.3. Subvenciones de intereses.
3.4. Asistencia técnica.
3.5. Compensación del salario mínimo interprofesional.
3.6. Bonificación de cuotas a la Seguridad Social (excepto 

accidentes de trabajo).

3.1. Subvenciones.
3.1.1. Destinadas a la creación de puestos de trabajo a tra

vés de la:
3.1.1.1. Adquisición, construcción, adaptación y ampliación 

de locales e instalaciones.
3.1.1.2. Adquisición do maquinaria y utillaje y aceptación de 

maquinaria o procesos a las capacidades residuales de los mi
nusválidos.
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3.1.2. El importe de las subvenciones no podrá ser superior 
a 500.000 pesetas por puesto de trabajo para minusválidos con
tratados o a contratar por tiempo indefinido y siempre que se 
mantenga o aumente el nivel de empleo.

3.1.3. Las solicitudes para la obtención de estas subvenciones 
se presentarán en impreso oficial, en las respectivas Delegacio
nes de Trabajo, acompañadas de la siguiente documentación:

— Memoria justificativa de la necesidad de la ayuda y de la 
viabilidad y rentabilidad económica y social.

— Memoria y presupuesto detallado de la obra o de la in
versión, con anteproyectos facultativos, en su caso, y fac
turas pro forma.

— Plan de financiación de las inversiones previstas en el 
apartado anterior, detallando las aportaciones ajenas a 
las solicitudes a este Fondo, si las hubiere.

— Autorizaciones de los Organismos competentes, necesarias 
para el funcionamiento de la Empresa, cuando sean de 
nueva creación.

— Relación y descripción de los puestos de trabajo, con es
pecificación de los destinados a trabajadores minusválidos.

— Certificaciones acreditativas de la minusvalía de los tra
bajadores que integran la plantilla de la Empresa, o si es 
de nueva creación, compromiso de su contratación.

— En el caso de que la Empresa no sea de nueva creación, 
balance y cuenta de resultados de los tres últimos ejerci
cios.

Cuando el Plan de Inversiones propuesto comprenda peticio
nes para lo señalado en el punto 3.1.1.1 y al mismo tiempo para 
lo establecido en el punto 3.1.1.2 se presentarán por separado.

3.1.4. Las Delegaciones de Trabajo remitirán los expedientes 
a la Secretaria General del Patronato en un plazo máximo de 
quince días, con un informe en el que analizarán las caracte
rísticas y circunstancias de la Entidad y expresará su conformi
dad o disconformidad con la concesión. La Secretaría General 
del Patronato formulará a la Presidencia la propuesta perti
nente. .

3.1.5. Dictada la resolución por la Presidencia, la Secretaría 
General del Patronato remitirá copia de la misma a la Delega
ción de Trabajo para su conocimiento y notificación al intere
sado.

3.1.8. Las cantidades concedidas se destinarán exactamente 
a los gastos de inversión a que se contraigan las resoluciones 
respectivas, teniendo que justificarse por las Empresas el em
pleo dado a dichas cantidades, en la forma y tiempo que se 
señale en las referidas resoluciones.

3.1.7. En el caso de que la subvención haya sido concedida 
para obras, el justificante del gasto deberá hacerse mediante 
la presentación de las certificaciones de obra, expedidas por el 
Director facultativo de las mismas, con el informe del Direc
tor de la Empresa y el visto bueno del Colegio Oficial pro
fesional correspondiente.

3.2. Préstamos.

3.2.1. Destinados a la creación o mantenimiento de pues
tos de trabajo a través de la:

3.2.1.1. Adquisición, construcción, adaptación y ampliación 
de locales e instalaciones.

3 2 1.2. Adquisición de maquinaria y utillaje y adaptación 
de ir. (quinaria o procesos a las capacidades residuales de los 
minusválidos.

3.2.2. El importe de los préstamos no puede ser superior a 
500.000 pesetas por puesto de trabajo destinado a un trabajador 
minusválido contratado o a contratar por tiempo indefinido y 
siempre que la Empresa mantenga o aumente el nivel de empleo.

3.2.3. Se concederán con un interés simple del 7 por 100 
anual, en un plazo de amortización de ocho anualidades y con 
un período de exención de intereses y moratoria de amorti
zación de principal de dos años.

3.2.4. Deberán necesariamente garantizarse mediante:

a) Hipoteca inmobiliaria o mobiliaria sobre los bienes de 
la Empresa protegida.

b) Aval bancario o institucional.
c) Excepcionalmente, y sólo en Empresas de nueva crea

ción, podrá admitirse promesa de hipoteca inmobiliaria, que se 
constituirá necesariamente dentro del plazo que fije la resolu
ción que conceda el préstamo.

d) Cualquier otra forma de garantía admitida en derecho.

3.2.5. Las solicitudes se presentarán en las Delegaciones de 
Trabajo, según modelo oficial, acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Memoria explicativa de la necesidad de la ayuda.
b) Nombre, edad y calificación profesional de los trabaja

dores minusválidos contratados y certificaciones acreditativas 
de su condición o. en su defecto, compromiso formal de con
tratar trabajadores minusválidos, señalando su número total y 
puesto de trabajo.

c) Estudio económico y financiero de la Empresa, que per
mita conocer detalladamente su actividad, viabilidad, situación 
patrimonial y rendimientos, acompañados de inventarios, ba
lances y cuentas de resultados de los tres últimos ejercicios 
aprobados. Si no hubiera dado comienzo a las actividades, se 
acompañará un estado contable en el que se hagan constar las 
aportaciones empresariales, las obligaciones y los gastos asu
midos para iniciar las actividades.

d) Plan de amortización que se solicita y garantías que se 
ofrecen, con su valoración pericial y estado de cargas.

e) Plan de inversión de los préstamos y, cuando se destinen 
a construcciones o instalaciones, planos, Memorias y presu
puestos.

f) Facturas pro forma, cuando la inversión se refiera a bie
nes señalados en el punto 3.2.1.2.

3.2.6. Las Delegaciones de Trabajo remitirán los expedien
tes a la Secretaría General del Patronato, con un informe en el 
que analizarán las características y circunstancias de la Enti
dad y expresará su conformidad o disconformidad con la con
cesión. La Secretaría General del Patronato formulará a la 
Presidente la propuesta pertinente.

3.2.7. Dictada resolución por la Presidencia, la Secretaria 
General del Patronato remitirá el expediente a la Delegación de 
Trabajo, para que, en nombre del Patronato, preceda a forma
lizar los contratos correspondientes.

3.2.8. Las cantidades concedidas se destinarán exactamente a 
los gastos de inversión a que se contraigan las resoluciones 
respectivas, teniendo que justificarse por las Empresas el em
pleo dado a dichas cantidades, en la forma y tiempo que se 
señale en las referidas resoluciones.

3.2.9. En el caso de que el préstamo haya sido concedido para 
obras, el justificante del gasto deberá hacerse mediante la pre
sentación de las certificaciones de obra, expedidas por el Director 
facultativo de las mismas, con el conforme del Director de la 
Empresa y el visto bueno del Colegio Oficial profesional co
rrespondiente.

3.3. Subvención de intereses.

3.3.1. Las Empresas Protegidas y los trabajadores minusvá
lidos por cuenta propia a que se refiere el punto 1.2 podrán 
acceder a subvenciones destinadas a abonar diferencias de in
tereses entre los tipos establecidos por el Fondo para la con
cesión de los préstamos a que se refiere el punto 3.2 y las es
tablecidas por Entidades de crédito público o privado que con
cedan los préstamos, sin que en ningún caso pueda la subven
ción ser superior a seis puntos, siendo incompatible su conce
sión con la ayuda prevista en el punto 3.2.

3.3.2. Las solicitudes se podrán presentar en las Delegacio
nes de Trabajo, en la Confederación de Cajas de Ahorro Bené
ficas y en las demás Entidades de crédito. Las solicitudes pre
sentadas en estas Entidades serán remitidas por ellas al Patro
nato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, uniendo a las 
mismas certificaciones del acuerdo de concesión del crédito, en 
el que se harán constar las condiciones de la operación cre
diticia.

3.3.3. Estas peticiones deberán reunir los requisitos exigidos 
para la concesión de los préstamos señalados en el punto 3.2, 
con las limitaciones fijadas para los mismos.

3.3.4. Las solicitudes para estas ayudas se presentarán acom
pañadas de la siguiente documentación:

3.3.4.1. Si se trata de Empresas Protegidas:

— Los documentos señalados en el punto 3.2.5., apartados a) y 
b), y certificación del acuerdo de concesión de crédito.

3.3.4.2. Cuando se trate de trabajadores minusválidos por 
cuenta propia:

— Exposición de las circunstancias personales y familiares.
— Acreditación de su condición de minusválido, con los re

quisitos señalados en el punto 1.1.
— Proyecto de inversión a realizar.
— Estudio económico de la actividad prevista,

3.3.5. La tramitación de las ayudas se ajustará a lo dis
puesto en el punto 3.1.4.

3.3.6. La Secretaria General del Patronato, una vez dictada 
la resolución de la Presidencia, dará cuenta de la, concesión a 
la Entidad crediticia y a la Delegación de Trabajo, para su 
conocimiento y traslado a los interesados.

3.4. Asistencia técnica.

3.4.1. Las Empresas Protegidas podrán, acceder a las sub
venciones para la asistencia técnica.

3.4.2. Se considera asistencia técnica el servicio profesional 
cualificado e independiente prestado por consultores inscritos en 
el Registro de Expertos de la Secretaría General del Patro
nato, con el objeto de detectar los problemas empresariales de 
toda Índole, proponer las medidas adecuadas para su correc
ción y colaborar en la implantación de estas medidas.
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3.4.3. Las subvenciones podrán concederse, por una sola 
vez, en cuantía no superior a 25.000 pesetas por puesto de tra
bajo para minusválidos contratados o a contratar por tiempo 
indefinido para las siguientes acciones:

3.4.3.1. Detectar problemas empresariales en base a la dimen
sión y rama de actividad correspondiente.

3.4.3.2. Dictamen e informe previo de viabilidad sobre pro
yectos para los que se solicitan subvenciones o préstamos del 
Fondo.

Esta acción se llevará a efecto a requerimiento de la Se
cretaría General dei Patronato.

3.4.3.3. Contratación de Gerentes o Técnicos, durante un 
período no superior a un año.

Podrán concederse estas ayudas a solicitud de los intere
sados.

3.4.3.4. Asesoramiento de organización, planificación, admi
nistración y control empresarial.

La prestación de esta ayuda se llevará a cabo, a solicitud de 
los interesados, o de oficio, a iniciativa de la Secretaría Gene
ral del Patronato.

3.4.4. Las solicitudes para estas ayudas, en el caso de que 
sean iniciadas por los interesados, se presentarán en las Dele
gaciones de Trabajo, en impreso oficial, acompañadas de la 
siguiente documentación-.

— Memoria explicativa de las circunstancias de carácter 
empresarial que motivan la petición.

— Composición de la plantilla, con especificación de los tra
bajadores minusválidos, indicándose su cualificación pro
fesional y edad.

— Estudio económico y análisis financiero de la Entidad.
— Propuesta de la Empresa consultora ó experto que pres

tará la asistencia técnica acompañada de: Diagnóstico 
previo de la situación y de la Empresa; plan de trabajo, 
modo de realización y presupuesto detallado del mismo.

En el caso de ayudas para contratación de Gerentes o Téc
nicos:

— Nombre de los mismos, currículum profesional, cualifíca- 
ción y honorarios solicitados.

— Cuantos datos complementarios se estimen necesarios pa
ra una adecuada información

3.4.5. Las Delegaciones de Trabajo remitirán los expedien
tes con un informe a la Secretaria General del Patronato, que 
a la vista del mismo formulará a la Presidencia la propuesta 
pertinente.

3.4.6. Cuando estas ayydas sean concedidas de oficio, el 
expediente será iniciado por la Secretaria General del Patro
nato y se aportarán aquellos datos y documentos que justifi
quen la necesidad de esta asistencia.

3.4 7. La resolución de la Presidencia será trasladada por 
la Secretaria General del Patronato a la Empresa consultora o 
experto y a la Delegación de Trabajo, para su conocimiento y 
traslado a los interesados.

3.4.8. . Finalizada la prestación de la asistencia técnica, las 
Empresas consultoras remitirán, en el plazo de treinta días, 
Memoria en la que se exprese a la Secretaría General del Pa
tronato las acciones efectuadas y los resultados que, previsi
blemente, se obtendrán de las mismas, a fin de que efectúen 
las oportunas evaluaciones, a la vista de las cuales se podrá 
proceder a las rectificaciones regístrales que correspondan.

3.5. Compensación del salario mínimo interprofesional de 
trabajadores minusválidos.

3.5.1. Hasta el 50 por 100 durante un período de tiempo de 
seis meses.

Si en este plazo la Empresa no hubiere alcanzado su renta
bilidad, podrá concederse, para un nuevo período de seis me
ses, una compensación de hasta el 25 por 100.

3.6. Bonificación de cuotas de la Seguridad Social (excepto 
accidentes de trabajo).

3.6.1. El 75 por 100 para los trabajadores minusválidos que 
en el momento de la contratación tengan menos de cincuenta 
y cinco años y del 100 por 100 a partir de dicha edad.

3.6.2. En Empresas con trabajadores minusválidos por apli
cación del cupo do reserva se estará a lo establecido en el De
creto 2531/1070, de 22 de agosto, modificado por el Decreto 1378/ 
1975, do 12 de junio.

CAPITULO III 

CENTROS OCUPACION ALES

4. Los Centros Ocupacionales a que se refiere el artículo 23 
de las normas de aplicación del XIX Plan de Inversiones, y que 
se definen en el punto 2 de estas Instrucciones, podrán acceder 
a las siguientes ayudas, por cada uno de sus trabajadores mi
nusválidos definidos en el punto 2.1.

4.1. Compensación de hasta el 50 por 100 del salario míni
mo interprofesional que corresponda durante el ejercicio actual.

4.2. Bonificación del 75 por 100 de las cuotas de la Seguri
dad Social (excepto accidentes de trabajo), asimismo durante 
el presente ejercicio.

CAPITULO TV

5. Los expedientes referidos a la obtención de las ayudas 
correspondientes a: .

— Compensación del salario» mínimo ínterprofesional.
— Bonificación de cuotas de la Seguridad Social (excepto 

accidentes de trabajo),
relativos a Empresas Protegidas y Centros Ocupacionales, se 
ajustarán a la siguiente tramitación:

5.1. Las Empresas Protegidas y los Centros Ocupacionales 
serán responsables del abono a sus trabajadores minusválidos 
de la totalidad del salario que les corresponda y del ingreso, 
también en su totalidad, de las aportaciones propias y de las 
de sus trabajadores, de las cuotas de la Seguridad Social, per
cibiendo los reintegros de salarios y las bonificaciones ffe 
cuotas de la Seguridad Social del Fondo Nacional de Protec
ción al Trabajo,

5.2. El contrato con sus trabajadores se formulará por es
crito conteniendo las cláusulas y estipulaciones establecidas en 
la legislación labora!, con las limitaciones aplicables a este tipo 
de trabajadores, formalizándose en modelo normalizado.

Las Empresas que por aplicación del cupo de reserva esta
blecido por el Decreto 2531/1970, de 22 de agosto, y modificado 
por Decreto 1378/1675, de 12 de junio, tengan en su plantilla 
trabajadores minusválidos, deberán igualmente, para poder 
beneficiarse de estas ayudas, formalizar sus contratos con
forme a los señalados en el párrafo anterior.

5.3. La Oficina de Empleo visará cinco ejemplares, al objeto 
de constatar el hecho de haberse cumplido las cláusulas del 
mismo y conservará uno de ellos, remitiendo los cuatro res
tantes al Jefe de la Unidad Provincial de Ayudas del Fondo 
Nacional de Protección al Trabajo de la Delegación de Trabajo 
correspondiente, quien, una vez revisado, si procede, se reser
vará uno de ellos, entregando los otros a la Empresa y al tra
bajador.

5.4. No tendrán derecho a las bonificaciones las Empresas 
Protegidas o Centros Ocupacionales que hayan sido autoriza
dos al cese o suspensión de los contratos de trabajo con todos 
o parte de los trabajadores de la plantilla en virtud de expe
diente de regulación do empleo presentado durante el transcur
so del año 1979 o la vigencia del XIX Plan de Inversiones, del 
Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

5.5. En los meses de enero, mayo y septiembre de cada año, 
las Empresas presentarán en las Delegaciones de Trabajo res
pectivas una solicitud formulada en modelo oficial, que deberá 
ser diligenciada por la Oficina de Empleo y por la del Insti
tuto Nacional de la Seguridad Social, acompañada de una cer
tificación de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social 
en la que se haga constar el período de tiempo durante el que 
la Empresa ha cotizado por el trabajador y la base de cotiza
ción referida al período de tiempo correspondiente, todo ello 
en relación con el cuatrimestre anterior.

5.6. La Unidad Provincial de Ayudas del Fondo formulará 
propuesta a la Delegación de Trabajo, quien, por delegación de 
esta Presidencia,, resolverá.

5.7. Las resoluciones de las Delegaciones de Trabajo expre
sarán:

— Nombre, domicilio, número patronal de la Empresa.
— Nombre, apellidos, número del documento nacional de 

identidad y de afiliación a la Seguridad Social.
— Edad del trabajador, determinante de la compensación sa

larial, de la bonificación de cuotas, o do ambas.
— Período de tiempo por el que se concede la compensación 

salarial y. la bonificación de cuotas a la Seguridad Social.
— Porcentaje aplicable tanto en la compensación salarial 

como en la bonificación de cuotas.
— Importo tota] de la compensación salarial y de la bonifica

ción de cuotas.

De dicha resolución se dará traslado a la Empresa, al tra
bajador y a la Secretaría General del Fondo Nacional de Pro
tección ai Trabajo. Contra el acuerdo podrá interponerse re
curso de reposición, en el plazo de un mes, como trámite previo 
al contencioso-administrativo, artículo 52 do la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, ante la propia Delegación de Trabajo.

5 8. Acordada la concesión, el pago de la subvención se 
realizará conforme a las normas aplicables a otras ayudas de 
análoga naturaleza.

CAPITULO V 

INCOMPATIBILIDADES

6. Las mencionadas subvenciones y ayudas se declaran ex
presamente incompatibles con las previstas en el capítulo I de 
las normas de aplicación del XIX Plan de Inversiones y con 
cualquier otra que pueda suponer duplicidad en su concesión.
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CAPITULO VI

INSCRIPCION EN EL REGISTRO

7. Las Empresas Protegidas a que se refiere el punto 1, para 
inscribirse en el Registro correspondiente de la Secretaría Ge
neral del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, deberán 
presentar en las Unidades del Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo de las provincias de su residencia la siguiente docu
mentación:

7.1. Empresas ya constituidas.

7.1.1. Solicitud de inscripción en el Registro de Empresas. 
Protegidas.

7.1.2. Memoria o anteproyecto de la actividad que la Em
presa desarrolla o pretende desarrollar.

7.1.3. Copia notarial de los Estatutos de la Entidad, si se 
trata de una persona jurídica.

7.1.4. Relación de los Centros de trabajo de la Empresa, de
tallando su ubicación, características, medios y documentos 
que acrediten la titularidad de los locales.

7.1.5. Estatutos o normas particulares por las que se rija 
la Empresa, debidamente avalados con la firma del Director.

7.1.6. Documentos. acreditativos de las autorizaciones de los 
Organismos competentes, necesarios para la apertura y fun
cionamiento de la Empresa por cada Centro de trabajo de que 
se trate.

7.1.7. Certificaciones de minusvalía de los trabajadores mi
nusválidos que tengan ocupados expedidas por las Direcciones 
Provinciales del Instituto Nacional de Servicios Sociales.

7.1.8. Alta de la Empresa y de los trabajadores en la Se
guridad Social, señalando el número patronal y el de afilia
ción de los trabajadores.

 7.1.0. Relación de la plantilla de la Empresa, distinguiendo 
a los trabajadores minusválidos de los que no lo son, indi
cando los puestos de trabajo que ocupan, su calificación profe
sional, su edad y grado de invalidez, en relación con el puesto 
de trabajo que desempeñan.

7.1.10. Balance y cuenta de resultados de los tres últimos 
ejercicios.

7.2. Empresas en trámite de constitución.

7.2.1. Solicitud de inscripción en el Registro de Empresas 
Protegidas.

7.2.2. Memoria, estudio o anteproyecto de la actividad que 
la Empresa pretenda desarrollar.

7.2.3. Copia notarial de los Estatutos de la Entidad, si se 
trata de una persona jurídica.

7.2.4. Relación de los Centros de trabajo de la Empresa, de
tallando su ubicación, características, medios y documentos que 
acrediten la titularidad de los locales.

7.2.5. Estatutos o normas particulares por las que se rija la 
Empresa, debidamente avalados con la firma del Director.

7.2.6. Documentos acreditativos de las autorizaciones de los 
Organismos competentes, necesarios para la apertura y funcio
namiento de la Empresa por cada Centro de trabajo de que se 
trate, o compromiso de aportarlos.

7.2.7. Certificaciones de minusvalía de los trabajadores mi
nusválidos que tenga contratados expedidas por las Direcciones 
Provinciales del Instituto Nacional de Servicios Sociales o com
promiso de su contratación, señalando el número de ellos.

7.2.8. Relación de la futura plantilla de la Empresa, señalan
do y distinguiendo los puestos de trabajo que han de ocupar los 
trabajadores minusválidos, su calificación profesional y su edad.

7.2.9. Medios de financiación de la Empresa.

8. Los Centros Ocupacionales a que se refiere el punto 2, 
para inscribirse en el Registro correspondiente de la Secretaría 
General del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, deberán 
presentar en las Unidades del Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo de las provincias de su residencia la siguiente docu
mentación:

8.1. Tanto los constituidos como en proceso de constitución 
ajustarán sus peticiones de inscripción a lo señalado en los pun
tos 7.1 y 7.2.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Tanto las Empresas Protegidas como los Centros 
Ocupacionales que actualmente figuren inscritos en el Registro 
de la Secretaría General del Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo deberán, en el plazo improrrogable de cuarenta días, a 
contar desde la fecha de publicación de estas Instrucciones en 
el «Boletín Oficial del Estado», solicitar la ratificación de su 
inscripción ajustando Sus peticiones a las condiciones estableci
das en los puntos 7 y 8. 

Segunda.—La Secretaría General del Fondo, de oficio, dará 
de baja a las Empresas Protegidas y a los Centros Ocupacionales 
que en el plazo establecido no cumplimenten lo señalado en la 
disposición transitoria anterior.

Tercera.—Las Empresas y Centros que tengan solicitada su 
inscripción en el Registro correspondiente deberán actualizar 
los expedientes en el plazo señalado en la disposición primera.

Madrid, 20 de marzo de 1980.—El Presidente, Rafael Calvo 
Ortega.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento, Director general del 
Instituto Nacional de Empleo, Secretario general del Patrona
to del Fondo Nacional de Protección al Trabajo y Delegados 
provinciales de Trabajo.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

6639 REAL DECRETO 558/1980, de 21 de marzo, sobre 
ordenación del sector siderúrgico.

La política siderúrgica promulgada en el Decreto seiscien
tos sesenta y nueve/mil novecientos setenta y cuatro, de catorce 
de marzo, por el que se establecía el Programa Siderúrgico 
Nacional para el periodo mil novecientos setenta y cuatro/mil 
novecientos ochenta y dos y se definían los estímulos para la ex
pansión del sector, se ha visto afectada en sus previsiones por 
el cambio experimentado por la evolución de la demanda, que 
ha acusado fuertemente la crisis nacional e internacional.

Como resultado de aquella política y de estas circunstan
cias, el sector siderúrgico se ha visto afectado por un fuerte 
desequilibrio, que aconseja modificar los condicionamientos es
tablecidos en el citado Decreto.

Consecuentemente, procede, de una parte, cancelar el Progra
ma Siderúrgico Nacional aprobado en su día y, de otra, revi
sar los condicionamientos de política industrial puestos al ser
vicio de aquel programa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se faculta al Ministerio de Industria y 
Energía para que, a solicitud de las Empresas del sector side
rúrgico no integral acogidas al Decreto seiscientos sesenta y 
nueve/mil novecientos setenta y cuatro, de catorce de marzo, 
modifiquen las actas do concierto, exclusivamente en cuanto a 
los condicionamientos establecidos en las bases tercera, quinta, 
sexta y séptima del artículo sexto del referido Decreto, y en 
particular a las capacidades de producción programadas al 
término del concierto.

Artículo segundo.—Las solicitudes a que hace referencia el 
artículo anterior deberán presentarse en un plazo máximo de 
cuatro meses, a partir de la entrada en vigor del presente Real 
Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Industria y Energía 
sé dictarán las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
ejecución del presente Real Decreto, previo informe de la Co
misión Asesora y de Vigilancia del Concierto.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION FINAL
Quedan derogados los artículos primero y segundo del De

creto seiscientos sesenta y nueve/mil novecientos setenta y cua
tro, de catorce de marzo, por el que se establece el Programa 
Siderúrgico Nacional para el período mil novecientos setenta y 
cuatro/mil novecientos ochenta y dos.

Dado en Madrid a veintiuno de marzo de mil novecientos 
ochenta,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

6640 ORDEN de 20 de marzo de 1980 por la que se regula 
la contratación de profesorado extranjero.

Establecido por el Real Decreto 2008/1979, el requisito de que 
los contratos de profesores extranjeros, efectuados por las Uni-


